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                          AYUNTAMIENTO

                                DE LA  M.N. VILLA DE

                             GRAZALEMA (Cádiz)

DECRETO DE ALCALDÍA Nº: (Ver al margen)

DECRETO.- En el Excmo. Ayuntamiento de Grazalema (Cádiz), en la fecha indicada al pie.

Considerando las siguientes subvenciones concedidas a esta Entidad Local:

- Plan Dipu-INVER 2021: 250.000 € (Diputación Provincial):
* Mejoras en la Plaza de las Huertas de Benamahoma: 80.000 Euros.
* Adaptación Casa de la Cultura a Teatro Fase 2: 144.000 Euros.
* Mejoras en Edificio Sociocultural Antigua Academia Benamahoma: 20.000 Euros.
* Suministro de mobiliario edificios municipales de uso sociocultural: 6.000 Euros.

- Plan Dipu-INVIERTE 2021): 350.000 € (Diputación Provincial):
* Terminación Plaza de las Huertas de Benamahoma: 65.000 Euros.
* Actuaciones en zona infantil del Colegio Antonio Machado en Grazalema: 20.000 Euros.
* Actuaciones en zona deportiva anexa al Colegio Félix R. Fuente en Benamahoma: 35.000 Euros.
* Construcción de Pista de Pádel Cubierta en Grazalema: 40.000 Euros.
* Conjunto edificatorio de usos múltiples “Las Colmenillas”, Fase 1: 190.000 Euros.

- Plan de Cooperación Local 2021: 106.068,28 € (Diputación Provincial):
* Obra de mejora de vías públicas: 20.568,28 Euros.
* Mejoras de parques y jardines: 7.000 Euros.
* Refuerzos de servicios de competencia municipal: 38.500 Euros.
* Obras de mejora cementerio: 40.000 Euros.

- Plan Extra. Covid-19 segunda edición (2021): 43.484,38 € (Diputación Provincial):
* Obra de mejora de vías públicas: 23.696,88 Euros.
* Mejoras de parques y jardines: 8.087,50 Euros.
* Refuerzos de servicios de competencia municipal: 11.700 Euros.

- Plan de Dinamización Municipal: 24.200 € (Diputación Provincial):
* Adquisición,  mantenimiento, rehabilitación y reparación de instalaciones e infraestructuras en distintos 
edificios municipales: 24.200 Euros.

- III Plan de Ayudas Sociales: 11.836,50 € (Diputación Provincial).

- Plan de recuperación de Memoria Democrática: 8.000 € (FEMP).

- Lote Bibliográfico para Biblioteca: 2.500 € (Junta de Andalucía. Consejería de Cultura).

- Convenio Pobreza Energética: 6.000 € (Diputación Provincial).

- Convenio igualdad y prevención violencia de género y LGTBIFOBIA: 4.000 € (Diputación Prov.).

- Pacto de Estado contra la Violencia de Género: 1.362,34 € (Estado. Ministerio de Igualdad).

Visto el Informe de Secretaría-Intervención de fecha 23.09.2021.

Considerando que  procede la  modificación de crédito en el  vigente Presupuesto  Municipal  2020,  bajo la 
modalidad de  Generación de Créditos por ingreso, y en virtud de las competencias que a esta Alcaldía atribuye la 
legislación en materia de régimen local,

HE RESUELTO:

• PRIMERO.- Aprobar el expediente  de modificación de créditos – Generación de Créditos nº:  01/2021 del 
Presupuesto Municipal  2021,  introduciéndose  en  los  estados  de  gastos  e  ingresos  las  siguientes 
modificaciones:

ESTADO DE GASTOS:

APLIC. Nº CONCEPTO CRÉDITOS TOTALES
CONSIGNADOS

IMPORTE 
MODIFICACIÓN

TOTAL 
PRESUPUESTO
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                          AYUNTAMIENTO

                                DE LA  M.N. VILLA DE

                             GRAZALEMA (Cádiz)

1532.61951

Plan Dipu-INVER 2021
Mejoras  en  la  Plaza  Huertas 
Benam.

0,00 80.000,00 80.000,00

333.61952

Plan Dipu-INVER 2021
Adaptación Casa de la Cultura a 
Teatro Fase 2

0,00 144.000,00 144.000,00

333.61953
Plan Dipu-INVER 2021
Mejoras  en  Edificio  Sociocultural 
Antigua Academia Benamahoma

0,00 20.000,00 20.000,00

333.61954
Plan Dipu-INVER 2021
Suministro de mobiliario edificios 
municipales de uso sociocultural

0,00 6.000,00 6.000,00

1532.61955
Plan Dipu-INVIERTE 2021
Terminación  Plaza  Huertas 
Benamah.

0,00 65.000,00 65.000,00

323.61956

Plan Dipu-INVIERTE 2021
Actuaciones en zona infantil del 
Colegio Antonio Machado en 
Grazalema.

0,00 20.000,00 20.000,00

323.61957

Plan Dipu-INVIERTE 2021
Actuaciones  en  zona  deportiva 
anexa al Colegio Félix R. Fuente en 
Benamah.

0,00 35.000,00 35.000,00

342.61958
Plan Dipu-INVIERTE 2021
Construcción de Pista de Pádel 
Cubierta en Grazalema.

0,00 40.000,00 40.000,00

933.61959
Plan Dipu-INVIERTE 2021
Conjunto  edificatorio  de  usos 
múltiples “Las Colmenillas”.

0,00 190.000,00 190.000,00

1532.61960 PCL 2021
Mejora de vías públicas.

0,00 20.568,28 20.568,28

171.61961 PCL 2021
Mejoras de parques y jardines.

0,00 7.000,00 7.000,00

920.22663
PCL 2021
Refuerzos de servicios de 
competencia municipal.

0,00 38.500,00 38.500,00

164.61962 PCL 2021
Obras de mejora cementerio.

0,00 40.000,00 40.000,00

1522.61963 Plan de Dinamización Municipal
0,00 24.200,00 24.200,00

1532.61964

Plan  Extra.  Covid-19  2ª  edición 
(2021):  Obra  de  mejora  de  vías 
públicas.

0,00 23.696,88 23.696,88

171.61965
Plan  Extra.  Covid-19  2ª  edición 
(2021):  Mejoras  de  parques  y 
jardines.

0,00 8.087,50 8.087,50
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                          AYUNTAMIENTO

                                DE LA  M.N. VILLA DE

                             GRAZALEMA (Cádiz)

920.22664
Plan  Extra.  Covid-19  2ª  edición 
(2021):  Refuerzos  de  servicios  de 
competencia municipal.

0,00 11.700,00 11.700,00

231.22665 III  Plan  de  Ayudas  Sociales 
Diputación

0,00 11.836,50 11.836,50

320.22666 Plan  de  recuperación  de  Memoria 
Democrática (FEMP)

0,00 8.000,00 8.000,00

320.22667 Lote Bibliográfico para Cultura
0,00 2.500,00 2.5000,00

231.48002 Convenio  Pobreza  Energética 
Diputación

0,00 6.000,00 6.0000,00

231.22668 Convenio  Igualdad,  violencia  de 
género y LGTBIFOBIA Diputación

0,00 4.000,00 4.0000,00

231.22669 Pacto de Estado contra la Violencia 
de Género

0,00 1.362,34 1.362,34

TOTAL 807.451,50 807.451,50

ESTADO DE INGRESOS:

APLIC. Nº CONCEPTO PREVISIÓN INICIAL IMPORTE 
MODIFICACIÓN

TOTAL PRESUPUESTO

761.05 SUBV. Plan Dipu-INVER 2021
Mejoras en la Plaza Huertas Benam. 0,00

80.000,00 80.000,00

761.06
SUBV. Plan Dipu-INVER 2021
Adaptación Casa de la Cultura a 
Teatro Fase 2 0,00

144.000,00 144.000,00

761.07
SUBV Plan Dipu-INVER 2021
Mejoras  en  Edificio  Sociocultural 
Antigua Academia Benamahoma 0,00

20.000,00 20.000,00

761.08
SUBV. Plan Dipu-INVER 2021
Suministro de mobiliario edificios 
municipales de uso sociocultural 0,00

6.000,00 6.000,00

761.09

SUBV. Plan Dipu-INVIERTE 2021
Terminación  Plaza  Huertas  de 
Benam. 0,00

65.000,00 65.000,00

761.10

SUBV. Plan Dipu-INVIERTE 2021
Actuaciones en zona infantil del 
Colegio Antonio Machado en 
Grazalema.

0,00

20.000,00 20.000,00

761.11

SUBV. Plan Dipu-INVIERTE 2021
Actuaciones  en  zona  deportiva 
anexa al Colegio Félix R. Fuente en 
Benamah.

0,00

35.000,00 35.000,00
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                                DE LA  M.N. VILLA DE

                             GRAZALEMA (Cádiz)

761.12
SUBV. Plan Dipu-INVIERTE 2021
Construcción  de  Pista  de  Pádel 
Cubierta en Grazalema. 0,00

40.000,00 40.000,00

761.13
SUBV. Plan Dipu-INVIERTE 2021
Conjunto  edificatorio  de  usos 
múltiples “Las Colmenillas”. 0,00

190.000,00 190.000,00

761.14 SUBV. PCL 2021
Mejora de vías públicas. 0,00

20.568,28 20.568,28

761.15 SUBV. PCL 2021
Mejoras de parques y jardines. 0,00

7.000,00 7.000,00

461.10
SUBV. PCL 2021
Refuerzos de servicios de 
competencia municipal. 0,00

38.500,00 38.500,00

761.16 SUBV. PCL 2021
Obras de mejora cementerio. 0,00

40.000,00 40.000,00

761.17 SUBV.  Plan  de  Dinamización 
Municipal 0,00

24.200,00 24.200,00

761.18
SUBV.  Plan  Extra.  Covid-19  2ª 
edición (2021):  Obra  de mejora  de 
vías públicas. 0,00

23.696,88 23.696,88

761.19
SUBV.  Plan  Extra.  Covid-19  2ª 
edición (2021): Mejoras de parques 
y jardines. 0,00

8.087,50 8.087,50

461.11
SUBV.  Plan  Extra.  Covid-19  2ª 
edición  (2021):  Refuerzos  de 
servicios de competencia municipal. 0,00

11.700,00 11.700,00

461.12 III  Plan  de  Ayudas  Sociales 
Diputación 0,00

11.836,50 11.836,50

420.05 Plan  de  recuperación  de  Memoria 
Democrática (FEMP) 0,00 8.000,00 8.000,00

450.18 Lote Bibliográfico para Cultura 0,00 2.500,00 2.5000,00

461.13 Convenio  Pobreza  Energética 
Diputación 0,00

6.000,00 6.0000,00

461.14
Convenio  Igualdad,  violencia  de 
género y LGTBIFOBIA Diputación 0,00

6.000,00 6.0000,00

420.01 Pacto de Estado contra la Violencia 
de Género 0,00

1.362,34 1.362,34

TOTAL 807.451,50 807.451,50

• SEGUNDO.- Dar traslado al Departamento de Tesorería para su conocimiento y efectos oportunos.

• TERCERO.- Dar cuenta al Pleno de la Corporación Municipal para su conocimiento y efectos oportunos.
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                          AYUNTAMIENTO

                                DE LA  M.N. VILLA DE

                             GRAZALEMA (Cádiz)

EL ALCALDE-PRESIDENTE,
Carlos Javier García Ramírez

EL SECRETARIO-INTERVENTOR,
Luis Taracena Barranco

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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